
Resolución por la que se aprueba la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos del proceso selectivo para ingreso como 
personal laboral fijo, por el sistema general de acceso libre, de tres 
plazas de Oficial de Gestión y Servicios Comunes, convocado por 
resolución de 13 de noviembre de 2025 
Transcurrido el plazo de admisión de candidaturas que se establecía en las bases 
publicadas en la página web oficial del museo www.museolazarogaldiano.es, por la que 
convocó el proceso selectivo para ingreso como personal laboral fijo sujeto al convenio 
colectivo de la Fundación Lázaro Galdiano, F.S.P. y se procede a publicar la relación de 
admitidos a y excluidos del proceso selectivo que aparece como anexo a esta 
resolución. 

La Fundación Lázaro Galdiano, F.S.P. acuerda aprobar la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos.  

Una vez determinada la fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio del 
proceso selectivo convocado por Resolución de 13 de noviembre de 2025, será 
publicada en la página web de la Fundación.  

Madrid, a 12 de diciembre de 2025 

 
ANEXO I. Lista de admitidos y excluidos del proceso selectivo para 
ingreso como personal laboral fijo, por el sistema general de acceso 
libre, de tres plazas de Oficial de Gestión y Servicios Comunes. 
Se convoca a las personas incluidas en la siguiente relación como aspirantes admitidos 
para la realización de la prueba tipo test de la Fase 1. Oposición, cuya fecha, hora y 
lugar será publicada en la web de la Fundación.  

Los aspirantes deberán ir provistos del documento nacional de identidad o documento 
equivalente que acredite su identidad, sin cuya presentación no serán admitidos al 
examen. 

Listado de candidatos proceso de selección 

Apellidos y Nombre Estado Comentarios 

Vieites, Jesús Lorenzo A  

Arrieche, Alexandra E 1 y 3 
Castillo Valenzuela, Clara A  
Ruz Fernaud, Sofia A  

Estado:  
A: admitido 



E: excluido 

Comentarios:  
1. No ha presentado la documentación acreditativa que la convocatoria exige. 
2. No posee la titulación habilitante a fecha de cierre de solicitudes. 
3. No posee experiencia profesional contrastada que la convocatoria exige. 
 
Madrid, a 12 de diciembre de 2025 
 
POLÍTICA DE PRIVACIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
Por el mero hecho de la participación en el proceso de selección, cada uno de los candidatos se somete a 
las bases de esta convocatoria, a su desarrollo y a las decisiones adoptadas por el Órgano de selección, 
sin perjuicio de las reclamaciones pertinentes. Además, y según la normativa de protección de datos, se 
informa a cada candidato que sus datos van a formar parte de un fichero cuyo responsable es la Fundación 
Lázaro Galdiano, F.S.P., sita en la C/Serrano 122, 28006 Madrid. Sus datos serán tratados para la finalidad 
de incorporación a este proceso de selección de personal laboral. El candidato podrá ejercitar sus derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una solicitud con copia de su NIF a la Fundación 
Lázaro Galdiano, F.S.P. en los términos establecidos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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